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PROCESO CAS No 75-2018-rNCN

UN (01) ESPECIALISTA ADMINISTRATWO

T. DISPOSIONESGENERALES

1.1. Obi€to d€ la Convocatorla
ó;ü;ia;-úd;i h-éi;iñ; especrar ¿e contratación Admin¡str¿tiva de serviclos del Decreto Leg¡slauvo

ióSi, oérsoñal para -prestar íe-Ñiiio!-el éi iñst¡tuto Nacional de c¡endas Neurológ¡cas, de acuerdo a

ouestos vacantes señaládos en la presente convocatoria.

1,2. UnidádOrgánicá-solic¡tante
ofic¡na de Economia

1.3. Domic¡lio Legal
.lr. Ancash No 1271 - Banios Altos - Uma.

1.4. Dependencia encqrgada de i€al¡zar el proceso le ggnqataclglt 
,

ann¡s¡ón de setemon a camo ái tól oroieios de selección de personal bajo Régimen Egecial de Contratación

ÁJmiñisratiG ¿e servicios del INCN (ilD No 127-2018-DGlNcN).

Bas€ Legal
5l--- óó&iio feqistativo No 1057, que regula el Regllllen EsEKial de Contratadón Admin¡strativa de Servic¡os.

Éf óElriió luiiiimó-ló oos:zbii-rc1i, óui m,fo¡ná éibecreto supremo N" 07s-2008-rcM, Reslamento
' del Réq¡meñ EsDecial de contratacióo Adm¡nistrat¡va de Sefvic¡os. - ,.l iéi' ÑB'iééc5,'ü; qúj'";ü-üt,ñ ü-iiiriiiñation pigg¡esiva der Resimen Especial de @ntratac¡ón

.r tg'ilf#atf'*,#'fsglT.fftoNiTiTlü?ii.'füíi"r, que.apru€¡a er Anexo Nol de ra "Guía
- üátóiliii,jücá-oarJ éi o-¡se¡,í de iüib; ¡! tuestos para Éntidad* Public¡s, aplicable a resimenes

d¡stntos á la Ley 30057, Ley del Servicio CMI'.
el ilóóiü<l¿n m¡niéteriát ¡¡5 O7O-zorz7r,r'Ñ,-áprueba la Directva Adm¡n¡sfativa No228-MINW201Z9-GB.!1
f ilóiuc.é; mi,iüér¡al 

' Ni, za'fi-rb-l-Íl:¡iiÑ5Á, 
- mo¿inc¿ la Directva Adm¡nistsativa No228-- 

MINSA,/2O1ZOGRH.ol iiilirTub?;.'¡i¡ñiiii¡ir rr¡o oooz-zore/mrNsA, Delegac¡ón facultades a D¡rectores de lnstjtutos en mater¡a- de acciones de Dersonal.¡l óiirüó i'ürñrñd ñ; ióS-ZOre-TR, Establecen d¡spos¡ciones para el reglst.o y ditus¡ón de las ofertas' 
laborales del Estado.il ilesüJáANñ46ñát N. fZ+-ZOIA-T& Aprueban el Manual de Usuario del Aplicativo para el Reglstro v

; R$il*"¡T"g;#" 
or*f;iti3:Jffiti¡, 

conrormar ros com¡tés de.serecc¡ón para conrarar p€rsonal,, 
b"ñ;i;dri'd;-éspec-¡ar-¿é óñúai¿-Gün a'ám¡"iJrauna di seMcios det rnstitutb Nacional de ciencias
Neurológ¡cas.

Requerlmiento
Un (01) Persona.

ros

1,6.

II,

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARTA PUESTOS
HONORARIOS

s/ CANf.

Proceso CAs
NoTs-2018

'000574 Of¡cina de Emnomía
ESPECIAUSTA

ADM¡NISTRATIVO
2,200.00 1

PERFIL DEL P(JESTO

REOUTSÍTOS l,lrNrilos --------------6EñE-
Exoer¡enci¿ General

-Un (01) ¿ño en el sector pt blico y/o
Drivado.

Especifica

-Un (01) año m¡nimo en el secmr puDlrco

en func¡ones sim¡tares.

competencE Tr"b-ájo en eqquipo,Fnspi¡t€nda, Capacidad de anal¡sis, @mun¡c¿oon elecuva
v trabaio balo ores¡ón

Formación Académic¡

J'¡¡vel Educaüvo nññers¡taiia
Grddo/S¡tuac¡ón Académ¡ca En contab¡l¡dad y/o economia no menor a o

semestres a@dem¡cos
No Requiere.
No Reou¡ere.
No Rmu¡ere.ur¿ de EsDecial¡sta

:lón Pmfes¡onalHal No Requiere.
FNo Requ¡ere.

Cursos y programas de
EsD€cializaclón

drso eñ¡ñmátca

Conoc¡m¡ento par¿ el puesto
V¡nculado a las func¡ones de! puesl o

Basic¡
5: No ap¡¡ca.

rl3



@ gMW oFIcrlnDEPERs'lrAL

.DEcExro oE u.raGñu;r¡g1%E:f,lr""#pá",,Silli¿y:Ís* y nor{BREr

CARACTERISIICAS DEL PUESTO

PrinclDales funciones a desanollar

velar oor la custod¡a de la recaudación de dinero que se cobra d¡ariamenté y pof el

funcionam¡ento de las act¡v¡dades prop¡as del área de caja
supervisar el cumplim¡enlo de los procedim¡entos de recaudac¡ón, rev¡sando hasta las c¡ntas

tesiigo; la cual debe mantenerse numerada y deb¡damente firmadas por eljefe de €a
Entrágar la remesa de d¡nero, de los ¡ngresos por med¡cinas y servicios varios a la Empresa

de tra-nsporte de valores, para que efectúen el depósito en la cuenta aperturada en el Banco

de la Nación
lmplementar medidas de seguridad para el desarollo de un mejor control en el área de caia

Remitir los consol¡dados dd hs recaudaciones en forma mensual f¡rmadas y selladas á la
jefatura de economla para su d¡stribuc¡ón a las diferentes un¡dades
'Elaborar 

los recibos de ingreso, consolidar lo recaudado diariamente y reportar dentro de las

24 horas s la iefatura de la Un¡dad de Tesorería, para el @ntrol e ¡nfome de los ¡ngresos

Preparar el ónsolidado del reporte de l¡qu¡dación de caja d¡ar¡o, informando a la iefatura de

Tesorería para sustentar la elaboración del recibo de ¡ngreso
h) Concil¡ar y preparar el Recibo de ingreso por las exoneraclones

Soc¡al, para la informac¡ón contable
Mantener anticiDadamente monedas de camb¡o d¡ariamente' para

realizadas por Serv¡c¡o

eviatr el retraso en la

atención a los pac¡entes

Otras funciones asignadas por la iefatura inmediata, relacionadas a la m¡sión del puesto

v. CROI{OGRAMA Y ETAPAS DEL PR(rcESO

I)

i)

¡v. CONDICIONES ESENC¡ALES DEL PUESTO

coNDrcrofitEs DETALLES

Luqar de pr€stac¡ón del serv¡cio
tñsühfo-Ñadonái-d€ chndas Neurológ¡cas, Jr. Ancash N' 1271 - Banios
Altos - Uma.

Duración del Conbato
Desde la fecha de suscripción del confato hasta el 31 de d¡qembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades insti$qg!!!9q-

Remuner¿c¡ón mensual

SZ-2.200J0 Dos mil doscientos con 00/100 soles mensuales, incluye los

montis y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

b'abajador.

re CRONOGRAMA
RESPONSAALE

Publlcación en el apl¡cawo de olert¿s de empleo del tst¿loo oel M|n|sleno oe
Trabaior www.empleosperu.gob.pe

Det Q/twt¿uLó al
20109t2018

unc|na oe
Personal

1.- PUBI.ICACION LA CONVOQATORIA EN EL
en|a de Cenclas Neurológ¡c¿s

sigulente:
a) ANE(O NO 1: FICHA DE POSTUI.ASON
b! AND(o N. 2: DECLARACTON JURADA DE NO PERCIBIR DOBI¡ REMUNEMOON
cf AflE(o NO 3: DECTARASON IUMDA DE NEPOTTSMO
ó AND(o N. 4: DECLAMCION JURADA DE CONOCIMIEI'ITO DEL CODIGO EnCI

Del 19/11/2018 Oficina de
Personal

Del 19/11/2018 al
23[rrl2ola Mes¿ de Partes

SELECCION
3.. EVALUACIOfl q'RIUCULAI(
Los Cursos v/o Proardmas de Especi¿lización, deberá tener una duración no
menor 12 hdaas y especialización no menor de noventa (90) horas lectivas, por
tanto, los certificados v/o constancias deben ¡nd¡car el número de horas lectivas
oara ser bomadas en Aenb. (Acredit¿r con constancia y/o certificado). No son
;ñ'm"l¡tivoq

26J1rJ20r8 Com¡té de
Selécción

4,- PUALIG.ACIOTI RESULTAD('s DE EVALUAqI9N IUKI{IGUT.AR
Publ¡cac¡on de resuli?dos de la evaluac¡ón qJnicular en el Portal Instituc¡onal:
lvww.incr.gob.pe, y en lugar üsible del Instjtuto Nac¡onal de Cjencias 27lLtl20t8

Oficina de
Personal

5.- E'{TREVISIA PER:'ONAL
LUGAR: Instih¡to Nacional de Oencias Neurológ¡c¡s en Jr. Ancash No 1271 -
B¿nio6 Altos - Uma. 28lrLl20r8

Comité de
selecc¡ón

6.-
Put
qel

ICACT() 9E T(ESULTAS(,S fINALES
n de resultados finales en la oáqina web del Instituto Nacional de
leurokíoicas: rf,ww.incn.oob.Dri - 2911112018 Oficina de

Pe6onal
SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO

/.- JU)LK¡.|,U¡(,N |,lt t9ñ t ttAt 9.
Luqar: Oficina de Personal del lnstibJto Nacional de qencias Neurolóqicas en Jr.
An-cash No 1271 - Eanios Altros - L¡ma,

30/11/2018 Oficina de
Person¿l
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6.2.

OFTCINA DE 
'E&SONAL

vI.

6.1.

.D€CEI{IO DE LA IGUAIDAD DE OPORTUN¡DAOES PARA I'IT'JERES Y HOiIERES'
'^ño d€l Orálogo y la Reco.r€il¡¡tcióÍ na.ional-

ETAPAS DE E\IALUACIóN

Lo6 factores de evaluación denvo del oroceso de selección tendrán un máximo y un mínlmo de puntos, cada
etapa es de carácter el¡m¡natorio, siendo de absoluta responsab¡lidad del postulante el seguimiento permanente
del proceso.

La etapa de evaluadón cunlcutar üene puntaje mín¡mo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso confar¡o serán declarados NO ADMmDOS (rS).

El Proceso de Selecc¡on consta de dos (2) etapas: Evaluación Curr¡cular y Entrevista Personal, los mismos que

üenen pesos específicos que a @nünu¿ción se detallan, y que s€ aplicar¿n en el cálculo del puntaje total:

EVALUAqIONES PESO PUJIITAJE
MINIMO

PUNTAJE ¡'IAXI].IO

WÁf I]TTCION C1JRRICULAR
a) Exoerienc¡a
b) Formacion academ¡ca

Puntaje Parc¡al 40 olo 50 q/o LOO olo

Ef{T
a)
ol 'loSOovaS

o 40
20

CI 10 0/

Rrnta¡e Parc¡al 60 olh 50 100

PUÍITA]E TOTAL 0

Si el postulant€ no $stenta alguno de los requ¡s¡tos mín¡mos seÉ cons¡derado como NO CUMPLE en la

verificación cunicular, por lo tanto, no mnünuaé con la slguiente etapa s¡endo NO ADMITIDO (A).

El puntaje total minimo es de 70 puntos para declarar como A0JUDICATARIO (A) al posttrlante en el proc€so.

DOCUM ENTACIóN A PRESENTAR.

Lás personas ¡nteresadas debenán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡citados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Inst¡bJto Nac¡onal de Cencias Neurológ¡cas en Jr. Anc¿sh No 1271 - Banios
Altos - uma, en folder manila, dirig¡do al Com¡té de selección y según orden y requlsltos que se detallan en las

bases.

MIN¡SIIRIO OE NqLUD MINISIIRIO OE SALUO


